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gastos de las diferentes Administraciones. Esta actuación deberá 
efectuarse sin perjuicio del seguimiento y eventualmente puesta al día 
de las variables básicas utilizadas para la determinación de los recur-
sos proporcionados por el sistema de financiación.

2. La actualización a la que hace referencia el anterior apartado 
deberá ser aprobada por la Comisión Mixta de Asuntos Económicos y 
Fiscales ESTADO-COMUNIDAD AUTÓNOMA.

178. ArticulO     Tributos cedidos
1. Se cede a la COMUNIDAD AUTÓNOMA de ANDALUCÍA el rendimiento de 
los siguientes TRIBUTOS:

A) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 50 por ciento.

b) Impuesto sobre el Patrimonio.

c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados.

e) Los TRIBUTOS sobre el Juego.

f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 50 por ciento.

g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el 
porcentaje del 58 por ciento.

h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con 
carácter parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, 
en el porcentaje del 58 por ciento.
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l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter 
parcial, en el porcentaje del 58 por ciento.

m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.

n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.

Ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidro-
carburos.

O) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incine-
ración y la coincineración de residuos.

La eventual supresión o modificación de alguno de dichos TRIBUTOS im-
plicará la extinción o modificación de la cesión.

2. El contenido de este artículo se podrá modificar mediante acuer-
do del Estado con la COMUNIDAD AUTÓNOMA, que será tramitado como 
proyecto de ley. A estos efectos la modificación del presente artículo 
no se considerará modificación del Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión serán fijados por la Comisión 
Mixta mencionada en el artículo 184 que, en todo caso, lo referirá 
a rendimientos en ANDALUCÍA. El Gobierno de la Nación tramitará el 
acuerdo de la Comisión como proyecto de ley.

179. ArticulO  Principios rectores de la potestad tributaria
1. En los términos contemplados en la Constitución y en la Ley Orgáni-
ca prevista en el artículo 157.3 de la misma, corresponde al PARLAMENTO 
la potestad de establecer los TRIBUTOS, así como la fijación de recargos.

2. La potestad tributaria se ejercerá con arreglo a los principios cons-
titucionales de capacidad económica, justicia, generalidad, igualdad, 
equitativa distribución de la carga tributaria, progresividad y no con-
fiscatoriedad.

3. Sin perjuicio de su función primordial de recursos para la recau-
dación de ingresos públicos, los TRIBUTOS podrán ser instrumentos 
de política económica en orden a la consecución de un elevado nivel de 
progreso, cohesión, protección ambiental y bienestar social.
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4. La COMUNIDAD AUTÓNOMA actuará de acuerdo con los principios de 
armonización, preservando la unidad de mercado.

180. ArticulO    Competencias en materia tributaria
1. Con observancia de los límites establecidos en la Constitución y en la 
ley orgánica prevista en su artículo 157.3, corresponde a la COMUNIDAD 

AUTÓNOMA el establecimiento y regulación de sus propios TRIBUTOS, así 
como la gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión de los 
mismos. A tal fin, la COMUNIDAD AUTÓNOMA dispondrá de plenas atribucio-
nes para la organización y ejecución de dichas tareas, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la Administración Tributaria 
del Estado, especialmente cuando así lo exija la naturaleza del tributo.

2. La COMUNIDAD AUTÓNOMA ejerce las competencias normativas y, por 
delegación del Estado, de gestión, liquidación, recaudación, inspección 
y la revisión, en su caso, de los TRIBUTOS estatales totalmente cedidos 
a la COMUNIDAD AUTÓNOMA, en los términos previstos en la Ley Orgánica 
prevista en el artículo 157.3 de la Constitución y concretados en la ley 
que regule la cesión de TRIBUTOS, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda establecerse con la Administración del Estado, de acuerdo con 
lo que establezca la ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

3. La gestión, liquidación, recaudación, inspección y revisión, en su 
caso, de los demás TRIBUTOS del Estado recaudados en ANDALUCÍA co-
rresponde a la Administración tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que la COMUNIDAD AUTÓNOMA pueda recibir de éste, y de la 
colaboración que pueda establecerse, cuando así lo exija la naturaleza 
del tributo, todo ello en los términos establecidos en la Constitución y 
en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la misma.

181. ArticulO   Organización en materia tributaria
1. La organización de la Administración de la COMUNIDAD AUTÓNOMA en 
materia tributaria adoptará la forma que mejor responda a los princi-
pios previstos con carácter general en la Constitución y en el presente 
Estatuto, velando especialmente por la efectiva aplicación de los re-
cursos a su cargo y luchando contra el fraude fiscal.
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2. Con la finalidad indicada en el apartado anterior, por ley se creará 
una Agencia Tributaria a la que se encomendará la gestión, liquidación, 
recaudación e inspección de todos los TRIBUTOS propios, así como, por 
delegación del Estado, de los TRIBUTOS estatales totalmente cedidos a 
la Junta de ANDALUCÍA. En relación con los demás impuestos cedidos 
gestionados por la Administración Tributaria del Estado en ANDALU-
CÍA, podrá establecerse un régimen de colaboración para su gestión 
compartida cuando así lo exija la naturaleza del tributo. A tal efecto, 
se constituirá en el ámbito de la COMUNIDAD AUTÓNOMA un CONSORCIO 
con participación paritaria de la Administración Tributaria estatal y la 
de la COMUNIDAD AUTÓNOMA.

3. La COMUNIDAD AUTÓNOMA participará, en la forma que se determi-
ne, en los organismos tributarios del Estado responsables de la ges-
tión, liquidación, recaudación e inspección de los TRIBUTOS estatales 
cedidos parcialmente.

4. La Agencia Tributaria de ANDALUCÍA podrá prestar su colabo-
ración a otras administraciones, pudiendo asumir, por delegación, la 
gestión tributaria en relación con los TRIBUTOS locales.

182. ArticulO     Órganos económico-administrativos
La COMUNIDAD AUTÓNOMA asumirá, por medio de sus propios órganos 
económico-administrativos, la revisión por la vía administrativa de las 
reclamaciones que los contribuyentes puedan interponer contra los 
actos de gestión tributaria dictados por la Agencia Tributaria ANDA-
LUZA, sin perjuicio de las competencias en materia de unificación de 
criterio que le corresponden a la Administración General del Estado.

A estos efectos, la Junta de ANDALUCÍA y la Administración General 
del Estado podrán, asimismo, acordar los mecanismos de cooperación 
que sean precisos para el adecuado ejercicio de las funciones de revi-
sión en vía económico-administrativa.


